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B O L E T I N O F I C I A L
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

S e  publica los lunes, miércoles v-vieiinés.—Los süscritohes de esta C iudad, pagarán | Los anuncios particulares que se quieran insertar en e l  boletín p r é  <S REALES AL MES, Y 12 LOS DE FUERA; 3ü UN TRIMESTRE, 54 MEDIO AÑO Y 90 POR UN AÑO. | DEL S eÑOR GOBERNADOR, PAGARAN MEDIO REAL POR LÍNEA. ’
PREVIA LICENCIA

P A R T E  O F I C I A L .

SECCIOVfiE LA GACETA DE MADRID.
------ ..4^

ItEív CONSEJO DE MINISTROS, i

S. M. la Reina- nuestra Se-? 
,gora (Q. D.,G.) y su augusta; 
Real Trimiliar continúan en eT 
llf?hI'.^hi6Vle Aranjuez, sin no-: 
vedad en su importante salud.:

MINISTERIO DE LA GOBER- 
'■ • ■■ '• NACION.

pasar al ejército activo cuando el Gobier
no lo crea necesario.

Art. b.o Las operaciones de este reem
plazo que no hayan podido ejecutarse en 
las épocas fijadas por la ley de 30 de Ene
ro de 1856,--se practicarán en los térmi
nos que acordare el Gobierno, ateniéndo
se en todq_jo posi^  á las disposiciones
da la misma ley." ~ .....

Por tanto:. ,  ̂ . . , . .
'Mandamos' 'á' Codos t ó ’fpíbúildles, 

Justicias, JefeSj' GobérWadores y demas 
.Autoridades, asi civiles como militares y 

.eclesiásticas,-de.cualqaiera qlase y digni
dad, que guarden y img^n guardar, oiim- 
plir y ejecutar la presente ley en todas 
su.'s parles. • • _

Dado en Aranjuez á diez y nueve de 
Mayo de mil ocliocientos sesenta y cinco.

‘ Y-OU REINA.

' El Ministro de la Go^eriiacio^, í LUIS GONZALEZ BRABÓ.
Doña Isabel II, m
Por la gracia de Oros y la Conslilu-; cioD Remande jas Españas. A todos los'í 

qbe'fá jlréseB^’vié'ren 'y énfendreréri/sa- i 
bed: que-las Córtes han decretado y Nos-1 
sancionado lo siguiente: í

Arliculp l . “ Para ql reemplazo del  ̂
ejército activó y de la reserva se llaman | 
al servicio (le las armas'35.000 hombres I 
de! alistamiento y sorteo de 1865. , I

Art. 2.0 Las provincias de la Penin- ! 
Sida é Islas Baleares contribuirán á éste \ 
reemplazo con el cupo de hombre.? qiie se-1 
designa á- cada una de ellas én el'estado- ¡ 
adjunto á esta ley. ' • ’

Art. 3.* De la fuerza expresada en elj 
arllcjulo 1.” se sacarán los soldados que se 
consideren necesarios para la Armádá y| 
para que estén ftonslántémente ■̂ b'rhpfetási 
las armas especiales, la cabaileria y lósj 
batallones de infanterin da Marina, escó-= 
giendo para este servicio preferente dos- 
hombres mas aptos por su taííá y áemas  ̂
condiciones físicas.  ̂Dicha elección sé hará 
entre los mozos qué én '50 de Abril del 
presente áno- tengan la edad de 20 años 
cumplidos sin llegar á los 24.  ̂ '
íE^n* fuerza de los
35.000 hombres, después de elegida la de 
que trata eh íapUcalq ¡«mterÍQr,: /ingresará 
en los cuerpjps (3¿';a reserva' áéstínañdo 
cada soldado á ei^báWIlóti 'provincial res
pectivo, según el cupo y pueblo á que 
wrresponda; pero Uon lá- obligación de

Repartimiento .practicado, segun\ 
lo dispnestoen los artículos 18 y. 
19 ds l-a'ley dé (juintas vigente,. 
d e /o s -35.000. con que'
han de contribuir las provin
cias para el reemplaxo del ejér
cito correspondiente al año ac
tual.

Provincias.

Número 
de mozos 
soTteados 
en Enero 
:de' 1864.

Cupos.

Alava. . . . .. 978, • 235
Albacete . . . 'V' '443
Alicante..,. . " 3031
A.lmerí.a,. 2990 749-
Avila'. " = 4624 39li
Badajoz . . 361'9 ■ . -871:
Baleares ! ’j   ̂ ' , 2633 ; l>53i
Barcelona. . 6365 4 5;z9;
Bíirgos . . . . ■ 3'308 ' 79R
Cáceres ... . , 2954 706-
Cádiz....................... 3457 82’̂
Ga t̂elj()D, íy n 'í^ /ñ  . , i,64^
Ciiudad-RealV '2 f3 ^  • S67Í
Córdoba . -•3607 861^
Coruña . . . . 5594 ÍU&
Cuenca v 2457 ' bl4<
Gerona •  ̂ '■?■■■ .3105 . .747i

Granada . 4501 4035
Guadalajara . 4976 475
Guipúzcoa . 4623 390
Huelva . . 1730 446
Huesca 3oü7 603
Jaén . . . . • 3628 873
Leen . . 5298 793
Lérida . . 3049 754
Logroño . 4728 416
Lugo . . . 437.5 1055
Madrid . 3168' 762
Málaga. .. . • 4257 4024
Murcia . '. 3437 827
Navarra . 2959 707
Orense . . 5390 816
Oviedo. . . 5659 1362
Falencia . . .1879 452
Pontevedra • 5899 958
Salamanca . - 2420 582
Santander. . ■ 2123 511
Segovia. . ■■ • •. 4441 547
Sevilla . . 4573 4052
Soria . . •. 1427 343
Tarragona 5076 740
Teruel .. . 2214 532
Toledo. • . . 2923 703
Yalencia . . • 5685 4 568
Yailadoüd - • 2315 557
Yizcaya . 1685 405
Zamora . . 2208 531
Zaragoza., . 5498 842

Totales. , 145477 35000

Aranjuez 19 de Mayo de 1865,—Hay. 
una rúbrica.

Adminislración local.—P^egociado 2.° : 
Qúhilas. ;

Para que' tenga efeotó jó dispuesto enj 
la ley de fecha do ayíir'ppr'lá que se.',lia-, 
man al sorvicíü..dq lás 'a'rm.as'SoOOO ho:d-. 
brés del alistainichtó y .sorteó'dól año ac-' 

'tual, y'Conformé á lo' prevenido e.n'ei ar-'- 
liculq 5.o;dá'lá4nÍ3raa ley.'ía Reina,’,(que: 
Dios goariréjiia ieujjid a Lien mamiur que’- 
en la 'Bjecuóiüú de;Ía''pru'jiaé.qüÍQia ,se- 
observen iá-s reglaá áiguient¡ís*‘

■ ’L á s  D iputabíó'iics próvíó'cyaTes h a - '  
rá u  'cón la * b r6je d a d -{ io s ib lb 'e lV e |)a rtó  d e l' 
cu p o  de ^ús i^ spectivas provindias ‘ e n tre i 
lo s  pu eb los-de 'lás' m isidás y'*'s1's9,ríeo'(Í0- 
d écim as;,';terh iin an d o  ■ dio)ios',actós’ c a  lo- 

■ que i*0k á  'dél p re se n tó 'm ‘es.',’ ’‘  V  ' .!*'
• 2.a •“ EtresaUádnde ‘íás operaciones á 

q'ue'se refiere la té^fá auleríor, se impri

mirá y circulará en'el Boletín oficial el 
dia 4.0 de Junio próximo, 6 ántes si fue
re posible.

3.‘ El derecho que concede á los mo
zos do los pueblos interesados en ei sorteo 
do décimas el art. 53 de la ley de 50 de 
Enero de I856, podrá ejoi-cerse antes del 
día 19 de! mismo mes de Junio.

4 a Los Ayuntamientos harán en los 
dias 50 y 34 del presente mes las citacio
nes personales y por edictos exigidas en 
los artículos 71 y 72 de la ley vigente 
de' reemplazos.
. 5,a. El acto dtíl llamamiento y deela- 
racion do soldados empezará en todos los 
pueblos el domingo 4 del próximo mes de 
Junio, y continuará sin interrupción en 
los dias siguientes que fueren precisos, 
terminando ántes del de.signado para po
nerse en marcha los quintos con direo- 
cion á la capital de la provincia.
. 6.®„ L as. circunstancias que deben 

concurrir pn lp„̂  mozos para disfrutar ex
cepción del sériviükv ?tás(íelná? áqáe

^ . . i ’.eIíecQ.,.k.rcgla 7..‘ del art. 77 de-la 
citada ley de reeinplazos, se considerarán 

,precisamente Nídíi; reÉRcáon* sí 4:de -Jé- 
nio que so señala en la regia precedente 
para el llamamiento y declaración de sol
dados. ; f ¡ . ;

7. a La talla miííímá dé'este reempla
zo sará la do un métro y 560 milímetros, 
según dispone el. arüculo 3.o de la ley de 
15 de Diciembre de 1860.

8. ® Los Ayuntamientos remitirán con 
el, expediente do declaración de soldado.s 
úna, Rsta wj que consten por metros y 
milímetros las tallas dejólos quintos y 
suplentes, de su respectivo oupO( inclu-

, sos )ós‘declaradps iSin.ja.deun metro 
y 560 railimotpos y |osi que. hubieren 
quedado libres por cualquier otro con
cepto legal..

, Estas iista3.¿e';’pqtifiearán por loS ta- 
jiatjüres  ̂ dê - iá-i-pápitaj ;,en¡ vista del ro- 

.c^nocimiGnlqiiqu© praeliquea; respecto de 
Ipc^s los mozos desde..el' -primei'ol)as- 

: los Mamados para llo-
nar^.el-,cupo y, aun de los e.\enlos ■ y 

-excliiklqsj . menos aquellos que. con ar
reglo á la ;ley no- tuvieren obligación 
de presentarse en Ja capital.. •»

, -.O-ii. Cuidarán ios Ayuntamientos de 
,pmitir.ipor. duplieadu’. con Jas actas de 
, la .(leclaracioD de soldados, una jelacion 

do lodos jos ,.quintos,y suplentes que de
ban ir .á.la capital, expresándose ácon
tinuación del. npinlífe de cada uno sus 
apellidos parteruo. ,y materno, el nürae- 

 ̂ ro que ie tocó eu; sucitó, .-la ferlsi. ue
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■5U nacimieatü y los años, meses y dias 
.ie la edad que hayan cumplido en 50 
de Abril próximo pasado.

Estas relaciones se formarán con pre
sencia de los libros parroquiales, é irán 
lirmadas por los Curas párrocos ó quie- 
n «  los sustituyan, y por los Conceja
les y Secretario del Ayuntamiento res
pectivo.

10. La entrega de los quintos en 
caja principiará el dia 1-9 de Junio pró
ximo, y terminará lo más’ tarde el 4 del 
siguiente Julio.

11. Los Gobernadores, oyendoá los 
Consejos provinciales, señalarán antici
padamente, según previene el art, 107 
de la ley vigente de reemplazos, el dia 
ó días en que cada partido ó pueblo 
ha de hacer la entrega de sus respec
tivos contingentes.

12. "Al empezar la de cada cupo da
rán los Consejos provinoiale? al Coman
dante de la caja una de las dos rela
ciones que deben formar los párrocos y 
Ayuntamientos, conforme á la preven
ción 9.a, á fio de que las Autorida
des militares puedan complir lo dispues
to en el art. 5 .“ de la ley de 19 del 
actual.

15. La cantidad para redimir el ser
vicio militar en este reemplazo será la 
de 8.000 rs. señalada en el art. 4 .“ de 
la ley de 29 de Noviembre de 4859 
sobre redención y enganches.

14. Los Gobernadores cuidarán de 
la inmediata publicación de la ley de 
fecha de ayer y de la presente Real ór- 
den, dando cuenta al Ministerio de mi 
cargo de haberlo verificado, y partici
pando oportunamente asi el dia en que 
tenga principio la entrega de los quin
tos en caja, como el resultado de es
ta operación con arreglo á lo manda
do por Real órden circular de 19 de 
Febrero de 1861.

De la de S. M. lo digo á V. S. pa
ra 9U conocimiento, el ie 11 Diputación 
y Consejo de esa provincia y demás efe* 
tos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 20 de Mayo de 
1863

•GOJÍZALEZ BRABO.
Sr. Gobernador de la provincia de.......

blioandoD. Francisco Merino Ballestera 
para la educación fácil y acertada de 
S. A. R. el Serenísimo Sr. Príncipe de 
Astürias.— De Real órden lo digo á V. S. 
para su conooímieato y publicación en el 
Boletín oficial de esa provincia.»

Lo que he dispuesto se inserte en es
te periódico efidal para conocimiento de 
los Ayuntamientos de esta provincia á los 
efectos convenientes.

Albacete 22 de Mayo de 1865.

El Gobernador, 

Francisco Navarro.

V. S. para su conocimiento y efectos cor
respondientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento del 
público.

Albacete 20 de Mayo de 1865.

El Gobernador, 

Francisco Navarro.

SECCION DE LA PROVINCIA.

G o b i e r n o  d e  P r o v i n c i a ,

CIRCULAR NÚMERO 164.

El Excroo. Sr. Ministro de la Go
bernación, con fecha 9 del actual me co
munica la siguiente Reai órden.

»Enterada la Reina (Q. B. G.) de la 
exposición elevada á este Ministerio por 
D. Francisco Merino Ballesteros en solici
tud de que se recomiende á los Ayunta
mientos de la península, la adquisición 
con destino á las Escuelas públicas de am
bos sexos en sus respectivas demarcaciones 
los egemplares que consideren necesarios 
de las obras que lleva compuestas en con
currencia oon su hermano, para la edu
cación del Serenísimo Sr. Príncipe de As
turias por encargo expreso de SS. MM., 
y considerando S. M. de grande utilidad 
para la pronta y perfecta enseñanza las 
expresadas obras, recomendada ya por 
Reales órdenes de 28 y 51 de Mayo de 
1864 á los Eslableoimienlos correcciona
les y de Beneficencia del Reino, ha teni
do á bien acceder á la solicitud del recla
mante, y mandar, que en concepto de 
gasto voluntario que será admitido en 
cuentas, adquieran los Ayuntamientos los 
egemplares que consideren necesarios pa
ra propagar la enseñanza de las Escuelas 
de ámbos sexos de las obras que está pu-

OTRA NÜM. 165.

Sección ds Fomente.—̂ erro-earriles.

El limo. Señor Director general de 
Obras públioas con fecha 22 del acloal, 
me dice lo siguiente:

»El Exemo. Sr. Ministro de Fomento 
’me comunica con esta fecha la Real ór
den siguiente:— Exorno. Sr.: Vistos los 
artículos 34, 58 y 36 del pliego de con
diciones generales de 15 de Febrero de 
4836 para la cencesien de ferro-carriles, 
que determina las atiibuciooes propias 
del Gobierno coa objeto de evitar las in
terrupciones del servicio público en los 
empalmes de líneas de que sean cenoe- 
-sionarias distintas empresas: Vistas las 
disposiciones 2.» y 5.» de la Real órden 
de de Enero de 1863, que al prescri- 
;bir los plazos en que se han de verificar 
Jes trasportes, presupone en las empresas 
la Obligación de aceptar y reexpedir los 
efectos conducidos -por los trenes de otras 
lineas y entregarlos á los de terceras com
pañías para ser conducidos á su destino; 
y considerando que el fin principal de los 
ferro-carriles ha sido facilitar las comuni
caciones y las relaciones comerciales en
tre los diversos pueblos, y que constru
yéndose estas lineas por utilidad pública, 
con les privilegios y franquicias que son 
•objeto de su concesioo, no puede permi
tirse que se perjudiquen los intereses del 
■comercio ni los de los viajeros, obligando 
á las personas y á las mercancías á re
correr un trayecto más largo del necesa
rio., ó á repetir en los dtfereates empal
mes de unas líneas con otras las opera
ciones de factura y demás indispensables 
para -el trasporte de equipages y mer
cancías, ó á valerse en dichos puntos de 
comisionados especiales, resultando en 
todo caso gravado innecesariamente el 
trasporte y entorpecida la circulación, la 
Reina (Q. D. G ) de conformidad con lo 
informado por la Secoioa de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado, se ha 
dignado declarar: i .* Que las compañías 
de los ferro- carriles en explotación están 
obligadas á expedir billetes para viajeros 
á  puntos ^lazados con sus líneas, con ó 
sin el intermedio de otras concedidas á 
terceras empresas, pero sin solución de 
continuidad, y á recibir y facturar cuan
tos efectos y mercancías se les presenten 
arreglados á las condiciones generales y 
consignados á cualquier estación enlazada 
con sus lineas en ignal forma. Cada em
presa conducirá los efectos y mercancías 
por sus respectivas líneas en los términos 
y plazos marcados en la Real órden de 10 
de Enero de 1865, y los entregará su
cesivamente con igual fin á la del ferro
carril con quien enlace, hasta que lle
guen á su destino. 2 .o Si la empresa de 
alguna linea rechazase el concierto oon la 
de otra línea enlazada con la suya para 
llevar á cabo lo prescrito en el numero 
anterior, ó por cualquier causa no pu
diesen llegar á un acuerdo por medio de 
convenios voluntarios, el Gobierno, tras
currido el breve plazo que al efecto fijará 
según las circunstancias, formará y las 
impondrá el que estime procedente con 
carácter obligatorio. Lo que traslado á

OTRA NüM. 166.

Pósitos.

Por mí circular número 25, Inserta 
en el Boletín oficial número 15, del lunes 
30 de Marzo próximo pasado reclamó de 
los Ayuntamientos de esta p rov incia ,^  
cuya demarcación existen ó han existido 
mas de un Pósito, el expediente de refun
dición prevenido por Real orden de 8 de 
Junio de 1865, pero hasta hoy no se ha 
cumplimentado mi mandato mas que por 
dos corporaciones. La economía de tra
bajo que la expresada refuodioion repor
ta y la imperiosa necesidad de dar cum
plimiento á la predicha Real órden, me 
impelen á recordar á los Señores Alcal
des mi circular citada, prometiéndome 
que en el improrogable término de diez 
dias, serán en mi poder los expedientes A 
que la misma se refiere.

Albacete 23 de Mayo de 1863.

El Gobernador, 

Francisco Navarro.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 

DE BALAZOTE.

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de este pueblo dolada con 
cinco mil reales anuales, cobrados por 
trimestres vencidos del presupuesto muni
cipal. Los aspirantes á la misma podrán 
dirigir sus solicitudes á esta Alcaldía en 
el preciso término de treinta dias, y cum
plido dicho plazo el Ayunlamienlo proce
derá á su provisión.

Balazote !8  de Mayo de 1865.— E 
Alcalde, isidro López.—P. S. M., Rafae 
Zabala, secretario.

trio del derecho de pesas y medidas da 
uso voluntario de esta villa bajo el tipo da 
2661 rs. 52 céntimos para cubrir parte 
del déficit del presupuesto municipal, en 
el inmediato año económico que ha de 
principiar en 1 .* de Julio próximo, y fi
nará en 50 de Junio de 1866.

Los remates tendrán lugar en los dias 
28 del corriente mes y el 4 del in
mediato Junio en su caso, en la Sala Ga- 
litular, de diez á doce de sus mañanas, 
)ajo las condmiones que constan en el es- 
}ediente, que se hallará de manifiesto en 
a Secretaria de la Corporaolon.

Villamalea 14 de Mayo de 1865.— 
E. P ., Juan Fuentes.—P. A. D. A., 
Juan Francisco Cañada, secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 

d e  FUENTE-ALBILLA.

Don Andrés Garrido, Alcalde constitucio

nal de Fuente-Albilla.

Hago saber: Que por acuerdo de la 
corporación que presido y bajo 6l llp® 
novecientos rs. y el pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en la Secre
tarla de este Ayuntamiento se saca nue
vamente á pública subasta el arbitrio de 
pesas y medidas de uso voluntario en este 
pueblo por lodo el año económico do 
1865 á 1866, señalándose para su último 
remate por no haberse presentado lidia
dores en los tres anteriores que se han 
celebrado, el día primero de Junio pró
ximo venidero.

Foente-albllla 16 de Mayo de 1865. 
Andrés Garrido.— P. A. D. A., Felipe 
Pones, secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 

VILLAM ALEA.

Con la superior auiorlzaclon, el Ayun
tamiento de mi presidenoia, ha acordado 
el arriendo en subasta pública del arbl-

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE CAÜDETE.

Don Alberto Gil, Alcalde interino consti

tucional de esta vila de Gaudete.

Hago saber: Que no habiendo teoidoi 
efecto en el dia de ayer, el remate de 
arriendo del mercado público, ñaca de 
éstos propios para el año 1865 á i866, 
ha acordado el Ayuntamiento celebrar 
nueva subasta el dia 28 del actual de diex 
á doce de su mañana, bajo de las condi
ciones que obran en el expediente de su 
razón, debiendo verificarse un nnevo re
mate oon la primera mejora del 10 .o r 
100 á los ocho dias de celebrado el { .o 

Dado en Caudete á 22  de Mayo da 
1865.— Alberto Gil.

Don Alberto Gil, Alcalde mlerioo consti
tucional de esta villa de Gaudete.

Hago saber: Que no habiendo tenido 
efecto en el dia de ayer el remate de ar
riendo del Matadero público, finca de és
tos propios, para el año 1865 á 66, ha 
acordado el Ayuntamiento celebrar nueva 
subasta el dia 23 del actual de diez á¡do- 
ce de su mañana, bajo las condiciones 
que obran en el expediente de su razón, 
debiendo verificarse un segundo remate 
con la primera mejora de) 10 por 100 á 
los ocho dias de celebrado el l.o

Dado en Caudete á 22 de Mayo de 
1865.— Alberto Gil.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 

DE POZO-LORENTE.

Don Gabriel Molina Escamez, Alcalde 
constitucional de Pozo-Lorenle.

Hago saber: Que bajo el pliego do con
diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretarla de este Ayuntamiento y tipo 
de cuatrocientos cincuenta rs. se saca á 
pública subasta el arbitrio de pesos y 
medidas de uso voluntario, para el año 
primero económico, cuya subasta constará 
de dos remates que tendrán lugar en los 
dias 28 del corriente y 4 del próximo Ju
nio de diez á once de sus mañanas, en el 
local que ocupa el Ayuntamiento para ca
sa consistorial.

Lo que se anuncia al público llamsU' 
do licitadores.

Pozo-Lorente 19 de Mayo de looo.— 
El Alcalde, Gabriel Molina Escame*.-^ 
P. S. M., Paulino Perez, secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
d e  MINAYA.

Don Joan do Mata Rueda, Alcalde coas- 
tituclonal de esta villa de Minaye-
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Hago saber. Que babieado terminado 
la Junta pericial de esta villa la rectlS- 
caofon del amíllaramieoto de la riqueia 
inmueble» cultivo y ganadería de este 
distrito municipal sobre la que ha de 
gravitar la contribución territorial del 
año económico de 1865 á 1866, el 
Ayuntamiento de mi presidencia ha acor
dado que se esponga al público por tér
mino de ocho dias contados desde la pu* 
blicaolon de este anuncio en el Boietin 
oficial á fin de que durante éi, puedan 
presentarse en estas Casas Consistoriales 
los propietarios y colonos á inspeccionar 
sus partidas, y producir las reclamaciones 
que tengan por conveniente.

Lo que hago saber al público para su 
iuteligeocia, en la de que pasado dicbo 
término no se oirá reclamación alguna.

Minaya 20 de Mayo de 1865.— Juan 
de Mata Rueda.—P. A. D. A.» José Ma
nuel Barriopedro, secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE MASEGOSO.

Don Juan Lorenzo» Teniente Alcalde 
Constitacíonal de esta villa por delega
ción del primero D. Juan Miguel Gal
dón.

Hago saber: Que cumplidas las for
malidades prescritas por el artículo 191, 
capitulo 20 del Real decreto de 15 de Di
ciembre de 1856, é instrucción de 24 del 
mismo para el establecimiento de la con
tribución de consumos, y optado por el 
arriendo con esotusíva, se han señalado 
por el Ayuntamiento que presido el día 
28 del actual para la subasta; debiendo 
tener lugar este acto de diez á dos de la 
tarde en las Salas Cousistoriales de esta 
población bajo los tipos que presenta el 
siguiente estado.

Año ecmómico de 1865 á 1866.Distrito municipal de Masegoso.

Repartimiento de Consumos para el espresado año, por conceptos.

RECARGOS 3 por 100 TOTAL
Derechos calculados por de cobranza general.

ESPECIES. para ■* y —

el Tesoro. Municipales. Provinciales. conducción. Rs. Cént.

Vino común. . . 2698 80 1214 46 1200 153 40 5266 66
Vinagre. . . . 7 50 3 37 3 50 42 14 59
Aguardiente. . . 816 367 20 300 44 50 1527 70
Aceite de oliva. . 3256 1465 21 1453 184 63 6338 84
Jabón..................... 315 141 75 120 17 30 594 05
Carnes . . . . 3194 58 1437 56 U 0 4  45 181 10 6217 67

Totales........ 10287 88 4629 55 4460 73 581 35 19959 51

Lo que se hace saber por medio de 
este edicto para conocimiento de aquellos 
que quieran tomar parte en la subasta.

Masegoso 15 de Mayo de 1865.—  
Juan Lorenzo.—P. S. M., José Garda 
Campero, secretario.

Don Juan Lorenzo, Teniente Alcaide cons
titucional de esta villa por delegación 
del primero D. Juan Miguel Galdón.

Hago saber: Que habiendo espirado el 
plazo prefijado, sin que se hayan presen
tado aspirantes á la plaza vacante de Mé
dico cirujano de esta villa, se publica por 
segunda vez la del partido de tercera cla
se de la misma dotada con 2.000 reales 
anuales pagados por trimestres vencidos 
del presupuesto rnuoicipal, con la obliga
ción de asistir en ámbas facultades hasta 
70 familias pobres, percibiendo además 
20 reales por cada una que excediese de 
dicho número, desempeñando los deberes 
sanitarios de interés general que las Au
toridades superiores le impongan dentro 
del distrito; auxiliando á la corporación 
municipal en cuanto concierna á la poli
cía sanitaria local y en todos los actos

TARIFA NUMERO 2.'

previstos por la ley de Sanidad y regla
mento orgánico de partidos médicos vi
gente. Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes y relaciones de méritos documenta
das á esta Alcaldía en el término de 30 
días á contar desde su inserción en el Bo
letín oficial de la provincia y en la Gaceta 
de Madrid.

Masegoso I7da Mayo de 1865.— Juan 
Lorenzo.—José Garda Campero, secre
tario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE VIVEROS.

Don Antonio Cbilleron, Alcalde constílu- 
eional de la villa de Viveros.

Hago saber: Que por acuerdo del 
Ayuutamiento que tengo el honor de pre
sidir, se sacan en arrendamiento en pú
blica subasta en conjunto y con libertad 
de ventas, por todo el año económico de 
1865 á 1866, los derechos de las espe
cies de los artículos de consumo de esta 
villa de las tarifas vigentes números 1.* 
y 2.* que á continuación se espresan, ba
jo los tipos siguientes:

TARIFA NUMERO 1.'

ARTICULOS.

Cupo
del Tesoro. 

Rs. Cént.

Provinciales. 

Rs. Cént.

Municipales. 

Rs. Cént.

3 p .g  de 
cobranza.

Rs. Cént.

TOTAL. 

Rs. Cént,

Vinos......................
Vinagre. . . . 
Aguardientes . . 
Aceites. . . .
Jabón.....................
Carnes . . . .

3199 20 
39 50 

1122 
2292 

798
3321 28

1439 64 
17 77 

504 90 
1031 40 

359 10 
1494 57

1459 64 
17 77 

504 90 
1031 40 

359 10 
1491 57

182 35 
2 25 

63 95 
150 66 
45 48 

189 31

6260 83 
77 29 

2195 75 
4485 46 
1561 68 
6499 77

Totales......... 10771 90 4847 58 4847 38 614 21080 74

Frutas verdes y se
cas...................... » B 400 12

Garbanzos, arroz y 
legumbres. . . s B 615 18 45

Totales......... » » 1015 30 45 1045 45

En su virtud, las personas que quie
ran interesarse en dicha subasta, concur
rirán á las Salas Consistoriales de esta 
villa, los domingos 28 del actual y 4 de 
Junio próximo, y hora de las 11 á doce 
de sus mañanas en que se celebrarán res
pectivamente el primero y segundo re
mate ante el espresado Ayuntamiento con 
arreglo á la instrucción del ramo y con 
sugecion al pliego de condiciones que es
tá de manifiesto en la Secretaria de esta 
Municipalidad.

Viveros 15 de Mayo de 1865.— An
tonio Cbilleron.—-D. A. D. A., Manuel 
Navarro, secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE HELLIN.

D. José Torres y Nogués, Juez de prime
ra instancia de la villa de Hellin y su 
partido.

Por el presente primer edicto, se cita 
y llama á Francisco García Saavedra na
tural y vecino de Balazole, para que en el 
térmico de treinta dias de la publicación 
del presente en el Boletín oficial de esta 
provincia se presente en la Escribanía del 
actuario a ser notificado de la sentencia 
dictada en la causa que so le sigue en 
este Juzgado sobre lesiones menos graves 
á Andrés Tebar citado y emplazado; en 
la inteligencia que pasado dicho término 
sin haberse presentado, le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado eu Uellin á diez y nueve de Ma
yo de mil ochocientos sesenta y cinco.— 
José Torres.— Por mandado de S. S., 
Miguel Navarro Martínez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE MURCIA.

La subasta para la impresión y pu
blicación del «Boletín oficial» de esta pro
vincia durante el próximo ano econó
mico de 1865 a 1866, se celebrará á 
las tres de la tarde del primer Do
mingo del próximo mes de Junio ante 
mi autoridad y con asistencia de tres 
Sres. Diputados provinciales y del Se- 
oretario de este Gobierno, con estric
ta sujeción al pliego de condiciones que 
se publica á continuación, formado con 
pre.?encia de las Reales órdenes de 3 de 
Setiembre de 1846, de 8 de Octubre 
de 1856, y de 11 del propio rae? de 
1859.

Las personas que quieran interesar
se en dicha subasta harán sus impo
siciones en pliegos cerrados y redac
tados conforme al modelo que también 
se inserta, depositándolos en todo el pre
sente mes de Mayo en la caja cerra
da y con buzón que estará colacada al 
efecto en la portería de este Gobier
no. Hasta las 10 de la noche del dia 
51 de este in^s, se admitirán igual
mente los pliegos que se dirijan por el 
correo con igual objeto, por la circuns
tancia de estar ausentes de esta capi
tal los que los autoricen, cuyos pliegos 
han de venir certificados.

Todo lo que he dispuesto anunciar 
al público para la general inteligencia.

Murcia 4 de Mayo de 1865.
José Jover.

Pliego de condiciones para la im~ 
presión ij publicación del Bo
letín ofidat de la provincia de 
Murcia en el año económico de 
1865 á  1866.

1. * El Boletín oficial se publicará 
precisamente todos los dias de cada se- 
mana, escepto los Lunes, antes de las 
once de la mañana, y será de cuenta 
y riesgo del contratista remitir los nú
meros por el correo á los Ayuntamien
tos y demas corporaciones, funcionarlos 
y particulares á quienes debe mandár
selos.

2 . * Las dimensiones del Boletín son 
iguales en todas las provincias y debe 
constar de un pliego de papel continuo, 
tamaño marquüla, veintiséis pulgadas de 
largo por diez y siete de ancho, di
vidido en cuatro planas con cuatro co
lumnas cada una del ancho de nueve 
emes de parangona, de tipo del cuer
po 10, conteniendo cada columna 96 
líneas del mismo cuerpo.

5.* El tipo máximo sobre que de
ben girar las proposiciones, será el de 
25.000 rs., no siendo admisibles las 
que escodan de esta suma.

El importe de la cantidad en que se 
remate este servicio, será satisfecho al 
editor por cuenta de los fondos provin
ciales y por trimestres adelantados, se
gún se dispuso por Real órden de 8 de 
Octubre de 1856.

4 . * Para tomar parte en esta su
basta las personas que no tengan es- 
tablecimíeolo tipográfico abierto, sufi- 
cienlemente abastecido de prensas y má
quinas, tipos, cajas, y demas útiles ne
cesarios para la publicación, habrán de 
acreditar y garantizar a satisfacción de 
esto Gobierno, que poseen todos los ele
mentos necesario para el desempeño de 
dicho servicio. (Disposición 1.* de la Real 
órden de 11 de Octubre de 1859.)

5 . '  También es oircunstanoía indis
pensable para tomar parte en esta su
basta que los licitadores acredíten con 
el correspondiente documento original, 
que acompañarán á su proposición, ha
ber hecho el prévio depósito de 12.000 
reales, cuya fianza permanecerá íntegra 
en la Tesorería todo el tiempo que dure 
el arrendamiento, en el caso de serle 
adjudicado el Boletín. Se exceptúa de 
esta Obligación el actual editor, caso de 
presentarse á licitar por tener existente 
en el dia dicho depósito como fianza de 
su actual contrato.

6. * Si se presentara otra y otras 
proposioiones iguales, se abrirá licitación 
pública entre los autores de las mismas 
que durará diez minutos; pero si la pro
posición igual fuere hecha por el actual 
empresario del Boletín, será esta prefe
rida desde luego, con arreglo á lo re
suello por la regla 15 de la Real ér- 
den de 5 do Setiembre de 1846.

7 . * El editor del Boletín dará gra
tis los ejemplares y suplementos que sa 
consideren necesarios al Mioísteriu de la 
Gobernación, Biblioteca nacional, Regen
te y Fiscal de la Audiencia del terri
torio y Capitanía general del distrito á 
que pertenece esta provincia, y dentro 
de esta uno al Gobernador civil.

Gobernador militar.
Uno á cada Diputado á Córtes de la 

provincia, mientras duren las sesiones.
Uno á cada Diputado provincia!.
Comandante de la Guardia eivíl y 

Jefe de los destacamentos.
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iQspeclores Je Vigilancia de esta cá^ 
pilal y del distrito de las Herrerias.

Jefes de Hacienda de la provincia.
Administrador'y Comisionado de ven

tas de Bienes nacionales.
Vicaria eclesiástica de la Diócesis.
Ayuntamientos déla provincia.
Juzgados.
Biblioteca provincial.
Capitán y Comandante militar del 

departamento marítimo.
8. * Además de lo preceptuado en la

condición anterior, el empresario del- 
Boletín facilitará también gratis 10 ejem
plares de cada número para la Secre
taría de este Gobierno cinco para la Sec
ción da Fomento: dos para la. Secreta
ria del Consejo: uno para la Sección da 
Estadística: uno á la Secretaria de ;la 
•Tunta provincial de Beneficencia:, uno al 
Arquitecto provincial y otro al del dis
trito; .uno ai Fiscal, de Hacienda: uno 
al Inspector de Minas del distrito: una 
al Ingeniero, Jefe de Obras públicas y 
uno al Ingeniero de montes. Facilitará 
igualmente los que se le pidan para 
esta Secretarla por ser nece.sarios para 
ios espedientes. . ,

9. ' El editor conservará archivados 
cincuenta ejemplares de cada númeio, 
que facilitará á la mitad del precio cor
riente para el público, al Gobierno, dv) 
provincia, Diputación y oficinas dé des
amortización, si lo-reclamasen.

10. Para la inserción en el Bole
tín de las coni'iuicaqiuaes, órdenes,-cir-, 
Guiares y edictos y anuncios que se liarán 
siempre por conducLo y con benefiládU) 
de este Gobiarno, observará ,el e<lilor el 
órden siguiente:

Ordenes y disposiciones de estO' Go
bierno.

De la Diputación provincial.
Déla Comandancia general.
De las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del tferriíorío.
De los Jugados. '
De las oficinas rie desamortización.

11. Debiendo insertarse en el Bo- 
lelin toda la parle oficial comprendida 
en la primera sección de la Gaceta de 
Madrid, según lo di.spiiso la Iteal ór
den de 10 de .\goslo de 1857, el con
tratista estará obligado á-suscribirse á 
dicha Gaoeta con -el relendo objeto, dán
dose la prefertíBcia para su iainedíala 
inserción ^ aquellas órdenes que sé con
sideren mas urgentes y de mayor inte
rés, a cuyo fin recibirá las oportunas

/instrucciones por la Secretaria de esto 
Gobierno.

12. Cuando en el Boletín ordinario 
no cupiese alguna órden, regÍameiit,o, 
etc. ni aun en letra glosilla, .se aumen? 
tarán por cuenta del ‘contratista el plie
go ó pliegos necesarios para que no se 
interrumpa la Inserción si este Gobierno 
la considera urgente.

13. Cuando las necesidades del ser
vicio exigiesen la publicación de Bola- 
nes extraordinarios, próvia siempre la 
aUtórizacíon del Gobwnador civil, si-es
tos no fueren sobré asuntos de Gobier
no, el importe de sú publicación será 
de cuenta de la dependencia ú oficina 
que lo réélaraasé.

14. ' '_ Los anuncios relativos á  am or
tización ée insertarán 'Conforme lo pre- 

'venido en la Réal -órden de 8 de Julio 
de 1838.

13. En uno de ios cuatró‘primeros 
numeras del Buletin de cada mes se rn- 

:serlará el Indice de todas las órdenés' 
dBl' 'meé'anterior y ’én el último mi- 

.rn^ro dél' año; = arfo géneral, redafttán- 
:dos0 ambos índices pór el editor, que 
plos someterá á la m̂ 'évia aprobación de 
,este Gubíerilü. "  .............

•!0.. A- las • 3 . en puftio.dq! dia 4-̂ do; 
Junio próxiinp sé procederá á la aper
tura do los'pliegos depósiládos duran- 

Ue el presente mes de Mayo, los cua
jos sedán leídos por él Secretario de este 
Gobierno y se . le hará la adjudicaoíon 

• del remate á favor del mejor postor, sin 
■ que este deba considerarse aprobado 
delinitivaraente hasta laresoluoion del Mi
nisterio de la Gober'nacion, á 'quien se. 
remitirá copia del acta de 1,a subasta.

17. Los pliegos de ia proposición 
que hayan de hacerse, han de ser uni
formes en todo menos-en el precio que 
Sé ofrezca, y han de estar rqdaQtados 
según el siguiente

■MODELO. ■ -

0. N. V., vecino de....... se obliga á
imprimir y publicar el Boletín oficial de 

,ia provinncia da Murcia todos los dias 
del año económico de 1863 á 1866, 
excepto los Lunes de cada semana, y 
repartirlo por su cuenta y riego á los 

Isuscrilores de esta capital en los mis
mos días, enviándole 4U)r el correo mas 
Jnmediato al de su publicación á los de- 
' mas: pueblos suscrilores, con estricta ■ bu- 
fgecion al pliego de condiciones publi- 
;cado para esa subasta por el Sr. Go

bernador -de lai pn.>viúeiai (Aiqui} ?e' pon
drán el DÚnjecQ <del:;J^^tin,,p que se 
publique á su techa) ábónáridóle por di
cho servicio la cantidad .de..... á-cuyo; 
mismo .efecto acompaña ,1a carta de pa
go que acredité haber depositado la sú
ma dé '12(r00 1%. én la Tesorería -de 
Hacienda.

Fecha y firma del interesado.

UNIVERSIDAD IJTERÁRÍA DE 
VALENCIA.

Dirección general de Instrucción pú-: 
blíca.-^Negociado -de Universidades.-— 
Anuncio.—Está' vacante en la facultad 
de Ciencias exáctas físicas y rialúrales de 
la Universidad central la cátedra supernu
meraria á lo que están adscritas las-asig
naturas de Geografía, Física de araplia- 
oioh y fluidos imponderables lacuál ha de 
proveerse por oposición, como prescri
be el artículo 226 de la Ley de 9 de 
Setiembre de 1857. Los egercioios se ve- 

¡rificarán en Madrid en la forma preve
nida en el titulo segundo del Reglá- ' 

I mentó de 1. ® de .Mayo de 1864. Pa
ra ser admitido á la oposición se nece
sita:

1. ®2 ®  

a!®

SECCION NO OFICIAL

— 375.000.

—  . 775.000

43.652.27
10.740.87

Ser español.
Tener 23 años de edad.
Haber observado unaoonduc- , 

ta moral irreprensible.
• 4. ®- . Ser Doctor en ia facultad de.- 

Ciencias, sección üeDiencias físicas, In
geniero ó_ Arquitecto ó tener aproba- : 
dos loS'Ojeroicios ¡para el .^referido gra- . 
do ó titulo según el articulo 10 del 
citado reglamento.

. Los aspirantes presenlaján en esta 
Dirección genéral ^ús solíbíludes’‘docu
mentadas . en..eUérmino.iniprQrogabl0..dfi-. 
dos meses, á contar desde la publica
ción de 'oste anuncio en la Gaceta] y 
acompañarán á ellas el discurso de- que 
trata el párrafo 4. ® del artículo 8. ® del 
mismo Reglamento, sobre el tema siguien
te, que ha señalado el Real Consejo de Ins- 
truécion pública; déla electricidad atmos
férica.—Madrid 18 de Abril de 1865. 
El Director general, Eugenio de Oolioa. 
Escopia. Antonio Quíhi, Secretario 'ge
neral.

Anuncio.
SOCIEDAD ESPAÑOLA

C réd i to  C o m erc ia l
'SÜCESORA

d e C h a g o a  iierm ano.s y com puáÍH.
La .Tunta general de esta Sociedad, cele

brada en el dia 26 de Marzo, Há acordado dis
tribuir las lililidades obtenidas en el primer 
semestre de ejercicio en la forma siguiente; 
Rs.vn. 138.671.71 álaregerva. . ;

interég fijo á la.s accio- 
ues, 6por 100 al año, 
15 rs. por acción, 

‘dividido ademite del in- 
. teres fijo, 31 rs. por

. , . , ,, a , c c i o n , .
— .43.652,27 ,-5 por 100 al Consejo deAdministracioTf. id. á los fun dad les.' remanente para el nue- __________  •YQ.c.jcrcicio. .

Rs.vn. 1.386.717.12 enjunto.

• Con arreglo 'á' este'ncuerdü, l'ós accionis
tas deben recibir por cada acción.
Rs.vn. 15 por interés fijo.

,, • 31 por beneficio excedente.

46 rsv por acdon, ííüyó'boheflcio 
oblenido.en seismOses de ejercicio sobre un 
capital de rs. vn. 500 por acción, representa 
en el semestre una utilidad líquida de D.20 
céntimos, sean 18.40 cent, por 100 al año.

El pago de este dividendo está abierto des
do, hoy en el domicilio de la Sociedad, calle 
dé.Aicálá, ñúm .,36, patio, y se verificará á 
presentación de los resguardos nominativos 
deaeciones.

Como el cange de .estos resguardos por ac
ciones al portador Im  de realizarse en breve,' 
cobViene que loá,‘Accionistas sitúen sus res
guardos en Madrid, así para efectuar dicho‘ 
cange, como para el cobro del dividendo 
acordado.

En_semestres_sucesivos, el pago de divi
dendos se hará por'lá’ Sociedad en tosas las 
plazas en que tenga representación propia.
- -  Madrid Sí-de-Marzo-de 186&.-*̂ E1 Director, 
Pedro Pascual de Uhagon.

Nota. Pendiente todavía la2 .‘ emisioia, la 
Sociedad se.-halla en el caso de poder servir 
los nuevos pedidos de acciones, que se la di
rijan, corola prima de 600 rs. por acción.

Si íilgun particular desea mas porme
nores, tanfó de esta Sociedad como de las 
seccioues que administra La Tutelar y Mu
tualidad y Giro Múluo creado por los 
Señores Uhagon hef&anns y compañía, 
pueden también dirigirse en Albacete á. 
D. Sebastian Ruiz, corresponsal de la.so
ciedad. . . .

En esta Imprenta se venden filia
ciones, papeletas de citación á los 
mozos, y estados d^ sanidad.

lil-

. . í

Observaciones meteorológicas correspondientes á m d i g s  de.May o'que d cpn&nuacion sé eúopri'san.

1 Días.

BARÓMETRO
BN MILIMETROS Y A 0 .‘ TERMÓMETROS' CENTIGRADOS. .

PSICRÓMElftO. BUMEDAD RELATIVA -i
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Ayer á las 2 y 6 de la tar- 
' de, truenos. . ■• • 
Revuelto. Calor. . .

.. P. 0^ del Ccdedrático encargado, ,.
í'rañcisco’Blanes.' '

Albacete 1865:—Imp, de Sebastian Ruiz, Mayor, 47.
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